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CRITERIOS PARA EXAMEN EXTRAORDINARIO 
 

 

ÁMBITO: Salud 

MATERIA: Nuevos desórdenes psicopatológicos: bulimia, anorexia y depresión 

TRADICIÓN: Psicoanálisis y teoría social 

 

Requisitos generales 

1.  Presentarse puntualmente en la fecha y la hora señalada por  la administración escolar 

para la realización del examen. La tolerancia máxima es de 15 minutos. 

2. Identificarse con la credencial de estudiante de la FESI o el INE. 

 

Disposiciones Generales 

Los sinodales de examen extraordinario en ningún caso estarán obligados a plasmar 

directamente en las actas extraordinarias calificaciones que no sean las recabadas por ellos 

mismos mediante el examen extraordinario. 

Todo tipo de falsificación, dolo, engaño o fraude será motivo de reprobación automática. 

 

Requisitos específicos 

Los alumnos que no obtengan una calificación aprobatoria en la asignatura Nuevos 

desórdenes psicopatológicos: bulimia, anorexia y depresión (psicoanálisis y teoría 

social), o bien tengan derecho al examen extraordinario, tendrán que presentar un ensayo de 

20 cuartillas como mínimo y 30 como máximo, apegándose a la bibliografía del programa 

de esta asignatura (consultar en TOMO II). En el ensayo se desarrollaran los temas y 

subtemas contenidos en cada unidad. 

 



Las características de estilo deberán ser las siguientes: 

Letra Arial 12 

Interlineado 1.5 

Texto justificado 

Márgenes superiores, inferiores y laterales de 2.5 cm 

Citas estilo APA 

A continuación se enumera la estructura del ensayo y el valor asignado 

a cada parte: 

1. Carátula 

2. Introducción 20% 

3. Desarrollo del tema 40% 

4. Conclusiones 40% 

5. Referencias (mínimo 10, máximo 15) 


